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Investigan mortal hallazgo tras
carrete etílico en Arena Gruesa
Agrupación de Homicidios está realizando las diligencias para esclarecer las causas del deceso de un sujeto en Ancud.

Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

Ala espera de las con-
clusiones tanatológi-
cas y policiales defi-

nitivas se encuentra el Mi-
nisterio Público para esta-
blecer las causas y eventua-
les responsabilidades, por el
hallazgo de un cadáver en la
playa Arena Gruesa de An-
cud. No se descartan hipóte-
sis y clave será el informe fo-
rense relativo a las lesiones

que presentaba el cuerpo,
para determinar si se origi-
naron por la acción de los
roqueríos o por interven-
ción de terceros.

Un transeúnte que se
movilizaba por este conoci-
do balneario del norte de la
Isla divisó a una persona a la
orilla del borde costero, sin
evidenciar signos vitales. De
inmediato, notificó el he-
cho al nivel de emergencia
137 de la Armada.

Con los antecedentes del
testigo, se activó un procedi-
miento por parte de la Capi-
tanía de Puerto de Ancud.
Así lo detalló su titular, el ca-
pitán de corbeta Sebastián
Gysling, describiendo que el
"cuerpo fue encontrado en
los roqueríos por una perso-
na que estaba paseando por
el lugar. Tras el denuncio,
un equipo de la Policía Ma-
rítima (PM) se desplazó y
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efectuó las primeras dili-
gencias según los protoco-
los criminalísticos corres-
pondientes".

Las acciones iniciales
apuntaron a resguardar el
sitio del suceso para evitar
que se pierda evidencia. Co-
mo explicó el jefe naval, jun-
to con informar a la Fiscalía
sobre el hallazgo, "se veló
porque el cuerpo no se vea
afectado por las mareas,
oleaje y el tiempo atmosféri-
co".

Por esto, el cadáver fue
remitido a la playa y tam-
bién se recolectaron medios
de prueba, como prendas de
vestir que corresponderían
a la víctima, "un masculino
de unos 40 años", detalló el
oficial, sumando que den-
tro de las pesquisas prelimi-
nares se buscó fijar los ante-
cedentes de eventuales tes-
tigos que permitan determi-
nar lo que había realizado el
afectado antes de encontrar
su sorpresiva muerte.

PERICIAS
La Agrupación de Homici-
dios de la Policía de Investi-
gaciones (PDI) fue la encar-
gada de llevar a cabo las pe-
ricias por este caso.

De acuerdo a lo informa-
do por la subprefecta Astrid
Lulión, jefa (s) de la Brigada
de Investigación Criminal
(Bicrim) de Castro, el Minis-
terio Público instruyó la
concurrencia de esta uni-
dad que desarrolló una serie
de pesquisas que se exten-

dieron hasta la noche del sá-

bado en Arena Gruesa y que
se mantienen activas en su
fase de análisis.

"Conforme a las diligen-
cias policiales realizadas se
logró establecer que horas
antes del fallecimiento de la
víctima, estuvo bebiendo al-
cohol con amigos en las cer-
canías del lugar", advirtió la
oficial, con relación a los
empadronamientos que se
efectuaron en el sitio del su-
ceso.

Se logró establecer
que horas antes
del fallecimiento
de la víctima,
estuvo bebiendo
alcohol con amigos
en las cercanías del

lugar".

Astrid Lulión,
jefa (s) Bicrim de Castro.

La fuente confirmó que
el trabajo de inteligencia y
pericias en terreno conti-
núan, en busca de medios
de prueba como imágenes
de cámaras de seguridad y
antecedentes de otras perso-

nas que hayan compartido
o visto al isleño.

NECROPSIA
Además, este despliegue se
complementará con las
conclusiones de la ne-
cropsia a la que fue someti-
do durante la jornada de
ayer el cuerpo en el Servicio
Médico Legal (SML) de Cas-
tro, de turno durante el fin
de semana.

Todos los informes se-
rán remitidos a la Fiscalía
Local de Ancud, que indaga
este mortal caso. «

Rebajan cautelares a 7 comuneros
implicados en el caso de Púlpito
Tras la liberación de los 9
imputados que se mante-
nían como detenidos am-
pliados en la cárcel de Puer-
to Montt y la formalización
de un empresario de 87
años, el caso por explota-
ción ilegal de bosque nati-
vo en el sector Púlpito de
Chonchi tuvo en las últi-
mas horas un nuevo episo-
dio procesal: la rebaja de la
intensidad en las cautela-
res de otros 7 encartados.

Ante el Juzgado de Ga-
rantía de Castro, el defen-
sor Nelson Troncoso invo-
có mutar el arresto domici-
liario total en que perma-
necía este grupo de impli-
cados en los delitos de sus-
tracción de madera, usur-
pación de terrenos, comer-
cio clandestino y asocia-
ción delictiva.

Como explicó el aboga-
do para sustentar su peti-
ción, se aludió a que sus re-

presentados "tienen una
participación residual en
los hechos" Agregó que "to-
dos tienen irreprochable
conducta anterior y tam-
bién deben primer los fa-
llos de Garantía y la Corte
de Apelaciones", que dese-
charon precautorias priva-
tivas de libertad con respec-
to a otros 17 encartados,
desestimando la existencia
de la asociación delictiva y
el lavado de activos.

Insistió el profesional
en que los sujetos que su-
puestamente estaban más
comprometidos en el caso,
según los antecedentes del
fiscal Daniel Alvarado de la
unidad Sistema de Análisis
Criminal y Focos Investiga-
tivos (Sacfi) de la Fiscalía
Regional de Los Lagos,
"quedaron todos con caute-
lares en el medio libre, an-
te lo cual este otro grupo
debiera a lo menos perma-
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necer con las mismas medi-
das actualizadas", aclaró.

Bajo este criterio, la ma-
gistrada Alejandra Varas
determinó modificar la re-
clusión domiciliaria total
de los 7 encausados por la

firma semanal en Carabi-
neros, el arraigo nacional,
prohibición de acercarse a
los predios intervenidos y
la imposibilidad de aproxi-
marse o comunicarse con
las víctimas. «
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